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ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

25/04/2016
	Hora:

11:00
	Construcción del Edificio Corporativo YPFB La Paz, Av. 16 de julio esq. Calle Reyes Ortiz esq. Calle Bravo   
Persona Encargada: Arq. Maria Soledad Ortega Barron. 

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

27/04/2016
	Hasta hora:

18:30
	Correo electrónico: esoliz@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

28/04/2016
	Hasta hora:

16:00
	Campo Ferial FEXPOCRUZ
Pabellón Guarayos STAND YPFB CASA MATRIZ, Av. Roca y Coronado s/n.

SALA DE REUNIONES 1

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

23/05/2016
	Hasta hora:

15:00
	Gerencia de Contrataciones Corporativa – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

23/05/2016
	Hora:

15:30
	Gerencia de Contrataciones Corporativa – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR ÍTEMS 

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO 

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	ÍTEM
	DESCRIPCION DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL

	1
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR
	M2
	142,50
	5.500,00
	783.750,00

	2
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS 
	PZA
	5
	104.000,00
	520.000,00

	2
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES
	M2
	144
	1.000,00
	144.000,00

	TOTAL
	1.447.750,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivado. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas..

d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.

i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables o la documentación presentada no cumpla con las condiciones requeridas.

j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra u orden de servicio no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB y/o estos no hayan sido subsanados.
m) Cuando producto de la revisión de lo s documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

n) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

o) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

p) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

q) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

r) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.
La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato u orden de compra u orden de servicio por parte del comité.
13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
d) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de entrega del  bien y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

Sera por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado y deberá tener uan vigencia mínima de noventa (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. INSPECCIÓN PREVIA 
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.

18. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fec ha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS
22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: _______________________________________________



22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
27. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica – económica para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  

En el caso de ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.
28. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la  contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

29. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
30.2. Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas y se efectuará mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RPC con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR
	M2
	142.50

	2
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS 
	PZA
	5.00

	3
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES
	M2
	144


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	OBJETIVOS

  “PROVISIÓN DE OBRAS DE ARTE PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ” TIENE COMO OBJETIVO INCENTIVAR Y PROMOVER EL ARTE Y CULTURA EN BOLIVIA.

Para este fin YPFB  realiza el presente proceso de contratación que tiene como objetivo la provisión e instalación de tres tipos de obras de arte:

1. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR
2. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS
3. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES
1. ITEM 1: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR
1.1. DIMENSIONES

15m (largo) * 9.5 m( ato)

1.2. CANTIDAD

142.50M2 QUE REPRESENTAN 1 PIEZA EXTERNA.
1.3. IDEA A REPRESENTAR
LOS BENEFICIOS DE LA INDUSTRIALIZACIÓN EN YPFB COMO RESULTADO DE LOS PROCESOS DE NACIONALIZACIÓN Y 80 AÑOS DE SU  EXISTENCIA A NIVEL NACIONAL

YPFB Opera y desarrolla la cadena de hidrocarburos, garantizando el abastecimiento del mercado interno, el cumplimiento de los contratos de exportación y la apertura de nuevos mercados, generando el mayor valor para beneficio de los bolivianos.

1.4. MATERIALES
      Losas  de cerámica tipo azulejo

      Cerámicas 

 Con una garantía de duración del material de mínimo 30 años ( tomar en cuenta que el mismo va  estar expuesto a la intemperie)

      Combinaciones mixtas con metal

Empleo de una materia de adherencia que garantice la rigidez y sujeción de las piezas cerámicas mixtas (evitando cualquier desprendimiento futuro).

1.5. TECNICAS
Uso de bajo y alto relieves

A color
Acabado esmaltado

Debe integrarse al diseño arquitectónico del Edificio (estilo minimalista), tomando en cuenta su volumetría, sus acabados y sus colores.

Debe integrarse al contexto exterior ( prado)

El artista dentro de su propuesta debe contemplar el diseño de un marco que se integre al contexto y a la obra de arte.

Contemplar el criterio de iluminación dentro de sus propuestas

Abstracción y/o estilización e la idea a representar
1.6. CONDICIONES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO
De fácil limpieza y mantenimiento
1.7. CONDICIONES DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO
El mural exterior se encuentra en la fachada exterior del Auditorio, está ubicada a 6m de altura con respecto al Nivel de la Planta Baja ( Prado)

El paramento de intervención es un Muro con dos pórticos de hormigón en los extremos y un área central de muro de ladrillo 6huecos echado.

El artista deberá coordinar con la contratista el peso máximo de soporte la superficie de apoyo de la obra de arte (aspecto que se consolida en una condición de trabajo para la selección del material).

En la parte central del paramento se encuentra una columna circular que sobresale de la superficie recta en Aprox 20 cms, el diseño y propuesta debe contemplar también este aspecto.

Finalmente el acabado de la superficie de intervención será un revoque grueso, para mejorar las características de adherencia de los materiales de propuesta del artista.
El Artista adjudicado deberá tomar las previsiones del uso de los equipos, materiales herramientas, andamios y otros para garantizar el trabajo en condiciones seguras, este costo debe estar inmerso dentro de su propuesta.

Una vez concluido el trabajo el artista deberá realizar una ficha técnica descriptiva d ela obra de arte y colocarle en el sitio de ubicación, esta de preferencia debe estar realizada  con vidrio templado o acrílico.

El artista deberá adquirir y colocar  estructura metálica o malla de refuerzo  u otro sistema para soporte de los murales interiores sobre los muros de dry Wall, el sistema de sujeción deberá coordinar con la empresa contratista.

El sistema de sujeción debe realizarse únicamente a los elementos de hormigón contiguos o mas cercanos  al mural exterior.

2. ITEM 2: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS
2.1. DIMENSIONES

 Aprox 1m (largo) * 2m( ancho)* 6m( alto) ( variación de +/- 20%) 

2.2. CANTIDAD

5 piezas de esculturas a colocarse 4 en el  Auditorio y 1 en el hall.
2.3. IDEA A REPRESENTAR
Escultura Nª 1 Ubicada en el Hall

YPFB Corporación estatal de hidrocarburos, pilar fundamental del desarrollo de Bolivia, reconocida como un modelo de gestión eficiente, rentable y transparente, corresponsabilidad social y ambiental y presencia internacional.

Las esculturas del Auditorio pretende ser una abstracción de la cadena Hidrocarburifera Conforme el siguiente detalle

Cadena Hidrocarburifera

Para poder aprovechar la energía del petróleo y del gas es necesario extraerlos de los yacimientos o reservorios, que se encuentran a grandes profundidades. Una vez extraídos, debemos tratarlos hasta obtener productos finales.

El petróleo, es un compuesto químico complejo en el que coexisten partes sólidas, líquidas y gaseosas. Lo forman, por una parte, unos compuestos denominados hidrocarburos, formados por átomos de carbono e hidrógeno y, por otra, pequeñas proporciones de nitrógeno, azufre, oxígeno y algunos metales.

ORIGEN Y FORMACIÓN DEL PETRÓLEO

Se presenta de forma natural en depósitos de roca sedimentaria y sólo en lugares en los que hubo mar o donde haya podido emigrar por movimientos y fallas tectónicas.

Su color es variable, entre el ámbar y el negro. El significado etimológico de la palabra petróleo es aceite de piedra, por tener la textura de un aceite y encontrarse en yacimientos de roca sedimentaria.

Factores para su formación:

Ausencia de aire

Restos de plantas y animales (sobre todo, plancton marino)

Gran presión de las capas de tierra

Altas temperaturas

Acción de bacterias

Composición Petróleo Crudo

Gasolina (C5 –C10)
31%

Kerosene (C11 – C12)
10%

Gasoil (C13 – C20)
15%

Lubricante oil (C20-C40)
20%

Residuo (C40+)
24%

 Los restos de animales y plantas, cubiertos por arcilla y tierra durante muchos millones de años, sometidos por tanto a grandes presiones y altas temperaturas, junto con la acción de bacterias anaerobias (es decir, que viven en ausencia de aire) provocan la formación del petróleo. El hecho de que su origen sea muy diverso, dependiendo de la combinación de los factores anteriormente citados, provoca que su presencia sea también muy variada: líquido, dentro de rocas porosas y entre los huecos de las piedras; volátil, es decir, un líquido que se vuelve gas al contacto con el aire; semisólido, con textura de ceras. En cualquier caso, el petróleo, de por sí, es un líquido y se encuentra mezclado con gases y con agua.

Composición Gas Natural Rico

80-90% C1H4 Metano

4-10% C2H6 Etano

Gas Natural Seco

2-3%C3H8 Propano

0.5-2%C4H10 Butano

Gas Licuado de Petróleo (GLP)

<1%C5H12 Pentano

<1%C6H14 Hexano

Gasolina Natural

<0.5%C7H16+ Heptano Plus
Condensados del gas

El gas natural, es un compuesto químico en cuya composición se presentan moléculas de hidrocarburos, formadas por átomos de carbono e hidrógeno y, por otras, en pequeñas proporciones de óxidos de nitrógeno, dióxodo de carbono y compuestos sulfurosos, todos estos componentes se presentan en estado gaseoso. En Bolivia, el gas natural que se produce se encuentra libre de compuestos sulfurosos, por esto es conocido como “gas dulce”.

       Escultura Nª 2: Ubicada en el Auditorio: UPSTREAM 

EXLORACION

La exploración consiste en “buscar” yacimientos de petróleo y/o gas. El petróleo y el gas son fluidos que emigran hasta encontrar una roca que pueda almacenarlos a esto se conoce como “yacimiento o reservorio”.

El petróleo no forma lagos subterráneos; siempre aparece impregnado en rocas porosas. Los tipos más habituales de yacimiento

Estratigráficos: En forma de cuña alargada que se inserta entre dos estratos.

Anticlinal: En un repliegue del subsuelo, que almacena el petróleo en el arqueamiento del terreno.

Falla: Cuando el terreno se fractura, los estratos que antes coincidían se separan. Si el estrato que contenía petróleo encuentra entonces una roca no porosa, se forma la bolsa o yacimiento. En las últimas décadas se ha desarrollado enormemente la búsqueda de yacimientos bajo el mar, los cuales, si bien tienen similares características que los terrestres en cuanto a estructura de las bolsas, presentan muchas mayores dificultades a la hora de su localización y, por añadidura, de su explotación. 

CAMPOS DE EXPLORACION

EXPLORACION SATELITAL

RESERVAS

Para descubrir los lugares donde existen yacimientos de petróleo no existe un método científico exacto, sino que es preciso realizar multitud de tareas previas de estudio del terreno. Los métodos empleados, dependiendo del tipo de terreno, serán geológicos o geofísicos.

MÉTODOS GEOLÓGICOS

El primer objetivo es encontrar una roca que se haya formado en un medio propicio para la existencia del petróleo, es decir, suficientemente porosa y con la estructura geológica de estratos adecuada para que puedan existir bolsas de petróleo. Hay que buscar, luego, una cuenca sedimentaria que pueda poseer materia orgánica enterrada hace más de diez millones de años. Para todo ello, se realizan estudios geológicos de la superficie, se recogen muestras de terreno, se realizan estudios por Rayos X, se perfora para estudiar los estratos y, finalmente, con todos esos datos se realiza la carta geológica de la región que se estudia. Tras nuevos estudios “sobre el terreno” que determinan si hay rocas petrolíferas alcanzables mediante prospección, la profundidad a la que habría que perforar, etc., se puede llegar ya a la conclusión de si merece la pena o no realizar un pozo-testigo o pozo de exploración. De hecho, únicamente en uno de cada diez pozos exploratorios se llega a descubrir petróleo y sólo dos de cada cien dan resultados que permiten su explotación de forma rentable.

MÉTODOS GEOFÍSICOS

Cuando el terreno no presenta una estructura igual en su superficie que en el subsuelo (por ejemplo, en desiertos, en selvas o en zonas pantanosas), los métodos geológicos de estudio de la superficie no resultan útiles, por lo cual hay que emplear la Geofísica, ciencia que estudia las características del subsuelo sin tener en cuenta las de la superficie.

PERFORACION

Es la práctica mediante la cual se confirma la existencia de hidrocarburos en el subsuelo. Para ello es necesario la perforación de pozos de hasta 7000 m de profundidad, con diámetros variables entre 32 y 7 pulgadas. En Bolivia el pozo más profundo perforado es El Dorado, con una profundidad de 6750 m. Actualmente el tipo de perforación empleado es el rotatorio, para el que es necesario utilizar: una torre de perforación que soporta todo el peso de las herramientas; una mesa rotatoria, que transmite energía, trépano, que sirve para triturar la roca, tuberías y fluido de perforación que permite sacar los recortes del pozo, dar estabilidad a las formaciones y enfriar el equipo.
FLUIDOS DE PERFORACIÓN

Uno de los principales elementos que intervienen durante la perforación de pozos es el fluido de perforación, entre cuyas funciones principales se encuentran:

Limpiar el fondo del pozo de recortes

Enfriar el trépano

Dar soporte a las paredes del pozo

Evitar el ingreso de fluidos de formación al pozo

Permitir la toma de registros.

Para evitar que las paredes del pozo se derrumben durante la perforación y, al mismo tiempo, la estructura de los estratos del subsuelo permanezca inalterada, según se va perforando el pozo, éste va siendo recubierto mediante unas cañerías de acero de un grosor de entre 6 y 12 milímetros.

PRODUCCIÓN

Luego de haber realizado la perforación, se deben ejecutar pruebas de producción para comprobar cuanto puede producir el pozo y el radio de drenaje. Además es necesario desarrollar el campo, esto se logra perforando más pozos, hasta cubrir todo el campo. Los fluidos de un yacimiento (petróleo, gas, agua) entran a los pozos impulsados por la presión a los que están confinados en el mismo. Si la presión es suficiente, el pozo resultará "surgente": produce sin necesidad de ayuda. Pero en la mayoría de los casos esta surgencia natural decrece y el pozo deja de producir. Para proseguir con la extracción se procede a la utilización de métodos artificiales de producción.

El mecanismo de surgencia natural es el más económico, ya que la energía es aportada por el mismo yacimiento. Los controles de la producción se realizan en la superficie por medio del llamado "árbol de navidad", compuesto por una serie de válvulas que permiten abrir y cerrar el pozo a voluntad. La surgencia se regula mediante un pequeño orificio cuyo diámetro dependerá del régimen de producción que se quiera dar al pozo. Cuando la energía natural que empuja a los fluidos deja de ser suficiente, se recurre a métodos artificiales para continuar extrayendo el petróleo. Con la extracción artificial comienza la fase más costosa u onerosa de la explotación del yacimiento.

Tanto para producir un pozo por surgencia natural como por medios artificiales se emplean las mismas tuberías de producción (tubing), en tramos de apróx. 9,45 m. de longitud, unidos por rosca y cupla, y en distintos diámetros, desde 1,66 a 4,5 pulgadas según lo requiera el volumen de producción.

El bombeo mecánico, que emplea varios procedimientos según sea la perforación. El más antiguo, y que se aplica en pozos de hasta 2.400 a 2.500 m. de profundidad, es el de la bomba de profundidad: consiste en una bomba vertical colocada en la parte inferior de la tubería, accionada por varillas de bombeo de acero que corren dentro de la tubería movidas por un balancín ubicado en la superficie al cual se le transmite el movimiento de vaivén por medio de la biela y la manivela, las que se accionan a través de una caja reductora movida por un motor. La bomba consiste en un tubo de 2 a 7,32 m. de largo con un diámetro interno de 1 ½ a 3 ¾ pulgadas, dentro del cual se mueve un pistón cuyo extremo superior está unido a las varillas de bombeo. El costo promedio de este equipo asciende a U$S 70.000 aproximadamente.

Este bombeo se realiza hasta el momento en que el coste del sistema de extracción es mayor que la rentabilidad que se obtiene del petróleo, por lo que el pozo es abandonado. Extracción con gas o Gas Lift

Consiste en inyectar gas a presión en la tubería para alivianar la columna de petróleo y hacerlo llegar a la superficie. La inyección de gas se hace en varios sitios de la tubería a través de válvulas reguladas que abren y cierran al gas automáticamente. Este procedimiento se suele comenzar a aplicar antes de que la producción natural cese completamente.

Una vez se han puesto en producción los pozos, los fluidos que salen de los mismos deben ser tratados, para obtener petróleo, gas, agua y sedimentos. Esto se logra mediante la instalación de facilidades de producción, es decir separadores especiales donde se segregan los fluidos.

Agua y Sedimentos: deben ser retirados de la corriente de fluidos y después eliminados por tratamientos especiales, para evitar que dañen o contaminen el medio ambiente.

Petróleo: los líquidos obtenidos deben ser enviados a una refinería, para obtener productos útiles.

Gas: es enviado a una planta de tratamiento en la que por procesos físicos obtenemos gas licuado de petróleo (GLP), gasolina natural y gas natural. El gas natural y el GLP obtenidos pueden ser empleados como combustibles. La gasolina natural debe pasar por un proceso de refinación.

TRANSPORTE

Los fluidos producidos en campos con facilidades y/o plantas de tratamiento, deben ser transportados hasta las refinerías, plantas petroquímicas o mercados de consumo. La construcción de un ducto supone una gran obra de ingeniería y por ello, en muchos casos, es realizada conjuntamente por varias empresas. También requiere de estudios económicos, técnicos y financieros con el fin garantizar su operatividad y el menor impacto posible en el medio ambiente.

Medios de Transporte

Petróleo: aunque todos los medios de transporte son buenos para conducir este producto (el mar, la carretera, el ferrocarril o la tubería), el petróleo crudo utiliza mundialmente sobre todo dos medios de transporte masivo: los oleoductos de caudal continuo y los petroleros de gran capacidad. En Bolivia se emplean los oleoductos y los camiones cisternas.

Gas Licuado de Petróleo: en nuestro país es transportado en poliductos y en camiones cisternas especiales que resisten altas presiones.

Gas Natural: es transportado por gasoductos.

En Bolivia tenemos una red de transporte por ductos que se muestra a continuación:

La red de transporte de gas, gasoductos, se divide en dos sistemas: Norte y Sur.

El Sistema Norte conecta las ciudades de La Paz, Oruro, Cochabamba y Santa Cruz, con una longitud total de 1.270 Km. Este sistema tiene una capacidad de transporte de 6 millones de metros cúbicos al día (MMmcd). El Sistema Sur atiende las ciudades de Sucre, Potosí y Tarija con una longitud total aproximada de 1.700 Km. El tramo más importante de este sistema nace en Yacuiba, ducto de 36 pulgadas de diámetro, 440 Km. de longitud hasta Río Grande (Santa Cruz), cabecera del gasoducto Bolivia – Brasil. La capacidad de transporte del Sistema Sur es de 7,2 MMmcd.

La Red de transporte de líquidos, oleoductos, cubre el centro y sur de Bolivia, se divide en. cuatro subsistemas: Norte, Sur, Central y Occidental. La capacidad instalada de transporte de esta Red es de 55 mil barriles/día (bpd).

El Sistema Norte se extiende desde la localidad de Carrasco a las ciudades de Santa Cruz y Cochabamba, transportando petróleo crudo y condensado. La extensión de este Sistema es de 693 Km. y tiene una capacidad de transporte de 28.000 bpd (OCSC, ONSZ-1, ONSZ-2).

El Sistema Sur se extiende desde Yacuiba a Santa Cruz transportando principalmente petróleo crudo, Gas Licuado de Petróleo (GLP) y Diesel Oil de importación. Tiene una extensión de 977 Km. y una capacidad de transporte de 18,000 bpd (OCSZ-2, OCY-1, OCY-2).

El Sistema Central se extiende desde Santa Cruz a Cochabamba transportando principalmente petróleo crudo, GLP y Diesel Oil. Este sistema tiene una extensión de 493 Km. y una capacidad de transporte de 27,500 bpd (OSSA-I).

             Escultura Nª 3: Ubicada en el Auditorio: REFINACIÓN

El petróleo, tal como se extrae del yacimiento, no tiene aplicación práctica alguna. Por ello, se hace necesario separarlo en diferentes fracciones que sí son de utilidad. Este proceso se realiza en las refinerías. Una refinería es una instalación industrial en la que se transforma el petróleo crudo en productos útiles para las personas. El conjunto de operaciones que se realizan en las refinerías para conseguir estos productos son denominados “procesos de refinación”. Mediante la refinación se obtienen:

Gas natural

GLP

Gasolina

Kerosén

Diesel oil

Fuel oil

Aceites

Grasas

Petroquímica - GTL - GNL

Se refiere a la transformación de cadenas cortas de hidrocarburos en cadenas más largas que nos permita la fabricación de productos terminados.

PRODUCTOS TERMINADOS

La inmensa variedad de productos terminados de la Petroquímica puede clasificarse en cinco grupos:

Los plásticos.

Las fibras sintéticas.

Los cauchos sintéticos o elastómeros.

Los detergentes

Los abonos nitrogenados

Escultura Nª 4: Ubicada en el Auditorio:  TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION

Consiste en transportarlos desde la boca del pozo hasta los sitios de almacenamiento y procesamiento, como son las estaciones de bombeo, refinerías y centros de comercialización (puertos).

Los hidrocarburos se transportan a través de oleoductos (petróleo), gasoductos (gas), carro tanques (petróleo) y buques (petróleo).

En este eslabón se realizan todas aquellas actividades de carácter comercial, para colocar los productos a disposición de los usuarios. Normalmente se utilizan distribuidores mayoristas o minoristas.
Escultura Nª 5: Ubicada en el Auditorio:  INDUSTRIALIZACION

Los avances en materia de industrialización de los hidrocarburos se pueden percibir por los resultados que reflejan la decisión de seguir en esta senda, postergada desde hace mucho tiempo. 

No hay ninguna duda de que si Bolivia no ingresa de lleno a la etapa de industrialización de sus recursos naturales, en este caso, de los hidrocarburos, no tiene futuro. Por eso mismo, la decisión del Gobierno en este sentido, es la más correcta y traza además una línea, una política de Estado a futuro.

Existen hechos o mejor dicho proyectos verificables. La Planta de Urea de Bulo Bulo va tomando forma. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) anuncia que desde el primer semestre de 2016 empezará la producción de amoniaco, un paso previo a la producción de urea, el fertilizante que podría mejorar la producción agrícola en un 40 por ciento a 60 por ciento . Esta Planta, ubicada en la provincia de Carrasco de Cochabamba, es el símbolo de la industrialización de los hidrocarburos, porque transformará el gas natural en un producto con alto valor agregado.
La industria petroquímica boliviana es un deseo largamente anhelado, de al menos 60 años, que ahora empieza a hacerse realidad. La Planta de Bulo Bulo es parte de un paquete de cinco proyectos en la primera fase de industrialización que ya comienzan a dar frutos al país.

La Planta de Separación de Líquidos de Río Grande en Santa Cruz, en el primer año de funcionamiento, permitió eliminar la subvención al Gas Licuado de Petróleo (GLP) y empezar las exportaciones.

La Planta de Gas Natural Licuado (GNL), también en Río Grande, estará lista el primer trimestre de 2015. En su primera fase, este sistema alimentará con gas a 27 ciudades intermedias del país, donde actualmente se instalan Estaciones Satélites de Regasificación.

La Planta de Gran Chaco, que será entregada provisionalmente en septiembre, rescatará los líquidos que autotransporta el gas de exportación a la Argentina. La falta de esas plantas ocasiona pérdidas al país, porque los líquidos han sido desde hace años una yapa sin costo para Brasil y Argentina. 

Con la Planta de Río Grande, además de GLP, se producirá gasolina natural e isopentano. Adicionalmente, se podrá contar con etano, propano y butano como materia prima para producir polimeros. 

El Gobierno calcula que a partir de 2016 las tres plantas generarán 2.000 millones de dólares de ingresos.

La reducción de los gastos en la subvención de carburantes es uno de los logros más importantes de la actual política de industrialización de los hidrocarburos. 

Para lograr esto, la ampliación de la Refinería Gualberto Villarroel de Valle Hermoso es fundamental, pues Bolivia incrementará desde octubre su capacidad de producción de diésel en 20 millones de litros y reducirá la subvención a los carburantes en 42 por ciento . La meta de cero subvención a los carburantes está próxima.

El avance en la industrialización del gas natural y sus proyecciones son resultado de la nacionalización y el manejo integral de la estatal YPFB Corporación. Se anticipan mayores inversiones para completar fases posteriores.

Es importante realizar un breve recuento de los resultados de los proyectos mencionados, porque en ellos está la esperanza de un futuro mejor para el país pero principalmente para las nuevas generaciones de bolivianos. 

La estatal petrolera es cada vez más un modelo de empresa con permanentes retos, que en realidad, fueron asumidos desde el momento mismo en que el Gobierno del presidente Evo Morales nacionalizó los hidrocarburos en una medida trascendental

​
2.4. MATERIALES
Fibra de vidrio

Madera

Metal o chatarra

Con una garantía de duración del material de mínimo 20 años. (Tomando en cuenta que las mismas se encontraran de manera interna).

Base rígida y estable de soporte de las esculturas

La base debe estar sujeta a la losa para garantizar la estabilidad de la escultura.

2.5. TECNICAS
A color 

Debe integrarse al diseño arquitectónico  interior del auditorio y el HALL (estilo minimalista), tomando en cuenta su volumetría, sus acabados y sus colores.

El artista dentro de su propuesta debe contemplar el diseño de un soporte a la escultura y a la losa para garantizar la rigidez de la misma

Técnica libre y mixta

Contemplar el criterio de iluminación dentro de sus propuestas

Abstracción y/o estilización e la idea a representar
2.6. CONDICIONES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO
De fácil conservación  como mínimo 1 vez por año

De fácil limpieza y mantenimiento

2.7. CONDICIONES DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO
Las esculturas se colocaran en los extremos laterales del auditorio y el Hall, sobre los contrapiso de Hº y la losa respectivamente

El artista deberá coordinar con la contratista el peso máximo de soporte la superficie de apoyo de la obra de arte (aspecto que se consolida en una condición de trabajo para la selección del material).

Finalmente el acabado de la superficie de colocación es lisa.

El Artista adjudicado deberá tomar las previsiones del uso de los equipos, materiales herramientas, andamios y otros para garantizar el trabajo en condiciones seguras, este costo debe estar inmerso dentro de su propuesta.

Una vez concluido el trabajo el artista deberá realizar una ficha técnica descriptiva de la obra de arte y colocarle en el sitio de ubicación, esta de preferencia debe estar realizada  con vidrio templado o acrílico.

3. ITEM 3: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES
3.1. DIMENSIONES

6m (largo) * 2 m( ato)

3.2. CANTIDAD

144 m2 que representan 12 murales interiores en diferentes pisos.
3.3. IDEA A REPRESENTAR
1. Procesos de nacionalización

2. Industrialización- Plantas

3. 80 años de YPFB

4. Internacionalización de YPFB

5. Futuro de los hidrocarburos en Bolivia

6. Personajes Históricos de YPFB
7. Seguridad Industrial: Realizar y verificar las operaciones de YPFB bajo normas de seguridad industrial, en condiciones socios ambientales efectivos y en el marco de la responsabilidad social corporativa.
8. Responsabilidad y compromiso medioambiental

9. Valores de YPFB: Integridad: Conducta ética, respeto, honestidad y transparencia. Promover el desarrollo del trabajador, el ambiente laboral y la mejora de su desempeño
10. Responsabilidad Social de YPFB: Bono Juancito Pinto, Bono Juana Azurduy, Renta dignidad. Con nuestra gente, la Corporación y el país. Lo hacemos por convicción y no por imposición ni obligación. Ser reconocidos como una empresa Socialmente Responsable, que desarrolla sus actividades obras y proyectos hidrocarburíferos, con pleno respeto a los derechos humanos, cuidado del medio ambiente y transparencia; llegando a constituirse en referente de excelencia socio ambiental y de cumplimiento de obligaciones en la industria petrolera, que benefician a los bolivianos y bolivianas
11. Responsabilidad Social: Obras Publicas, apoyo construcción aeropuerto, teleféricos, etc. Con nuestra gente, la Corporación y el país. Lo hacemos por convicción y no por imposición ni obligación. Ser reconocidos como una empresa Socialmente Responsable, que desarrolla sus actividades obras y proyectos hidrocarburíferos, con pleno respeto a los derechos humanos, cuidado del medio ambiente y transparencia; llegando a constituirse en referente de excelencia socio ambiental y de cumplimiento de obligaciones en la industria petrolera, que benefician a los bolivianos y bolivianas
Garantizar el abastecimiento de gas natural para el mercado interno y cumplimiento de los contratos de exportación.
3.4. MATERIALES
      Pintura en general de larga duración, piroxilina, oleo, acrílica resistente, etc.

Combinaciones con madera o metal o chatarra (en mínimas proporciones para sobrecargar el peso     del mural).

Trabajar sobre módulos de aglomerado y/o madera, siempre y cuando lo mismos no representen un peso considerable para el lugar de colocación.

Con una garantía de duración del material de mínimo 20 años. (Tomando en cuenta que las mismas se encontraran de manera interna).

Empleo de una material de adherencia que garantice la rigidez y sujeción de los módulos de madera o aglomerado (evitando cualquier desprendimiento futuro).

3.5. TECNICAS
Uso de bajos y alto relieves

A color
Debe integrarse al diseño arquitectónico  interior del Edificio (estilo minimalista), tomando en cuenta su volumetría, sus acabados y sus colores.

El artista dentro de su propuesta debe contemplar el diseño de un marco que se integre al contexto y a la obra de arte.
Contemplar el criterio de iluminación dentro de sus propuestas

Abstracción y/o estilización e la idea a representar
3.6. CONDICIONES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO
De fácil conservación como mínimo 1 vez por año

3.7. CONDICIONES DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO
Los murales internos se encuentran ubicados en las oficinas tipo, presidencia y auditorio, estarán colocado a 1 metro de altura con respecto al nivel del piso.

Los paramentos de intervención son muros de cartón de yeso (drywall) con estructura metálica.

El artista deberá coordinar con la contratista el peso máximo de soporte del paramento de drywall ( aspecto que se consolida en una condición de trabajo para la selección del material)

En la parte central del paramento se encuentra una columna circular que sobresale de la superficie recta en Aprox 20 cms, el diseño y propuesta debe contemplar este aspecto.

Finalmente el acabado de la superficie de intervención es liso.

El Artista adjudicado deberá tomar las previsiones del uso de los equipos, materiales herramientas, andamios y otros para garantizar el trabajo en condiciones seguras, este costo debe estar inmerso dentro de su propuesta

Una vez concluido el trabajo el artista deberá realizar una ficha técnica descriptiva de la obra de arte y colocarle en el sitio de ubicación, esta de preferencia debe estar realizada  con vidrio templado o acrílico.

El artista deberá adquirir y colocar  taquetes o refuerzos metálicos u otro sistema para soporte de los murales interiores sobre los muros de dry Wall, el sistema de sujeción deberá coordinar con la empresa contratista.

	PLANOS 

	ITEM 1, ITEM2 E ITEM 3

Se adjuntan los planos de los lugares de ubicación de la sobras de arte.

Las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en formato digital de las oficinas de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Corporativa de YPFB, en la ciudad de La Paz, edificio Goundlach Torre Oeste, 3er piso.

	EXPERIENCIA PROFESIONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO



	ITEM 1

ARTISTA MURAL EXTERIOR
Formación: Licenciatura o técnico medio o técnico superior en  bellas artes o artes plásticas o  esculturas o pinturas o Artista registrado en el Ministerio de Culturas o Egresado de la academia de bellas artes  (certificado conclusión estudios) o Certificado de Maestro de las artes.

Experiencia Específica: El artista debe haber realizado 1 obras de arte referidas a murales exteriores   en cerámica con óptima calidad y estética y  mayores a 25m2 
ITEM 2

ARTISTA MURALES INTERIORES
Formación: Licenciatura o técnico medio o técnico superior en  bellas artes o artes plásticas o  esculturas o pinturas o Artista registrado en el Ministerio de Culturas o Egresado de la academia de bellas artes  (certificado conclusión estudios) o Certificado de Maestro de las artes.

Experiencia Específica: El artista debe haber realizado 4 obras de arte referidas a murales interiores   mayores a 3m2

ITEM 3

ARTISTA ESCULTURAS
Formación: Licenciatura o técnico medio o técnico superior en  bellas artes o artes plásticas o  esculturas o pinturas o Artista registrado en el Ministerio de Culturas o Egresado de la academia de bellas artes  (certificado conclusión estudios) o Certificado de Maestro de las artes.

Experiencia Específica: El artista debe haber realizado 3 obras de arte referidas a esculturas en general 

ITEM 1,ITEM 2 E ITEM 3
El proponente adjudicado de cada ítem previa suscripción de contrato, deberá presentar los documentos originales o copias legalizadas señaladas  en su declaración jurada. Los documentos de respaldo a presentar podrán ser: Contratos, Actas de recepción, facturas, certificados de trabajo  o documentos similares. 


	PROPUESTA ARTÍSTICA 

	ITEM 1

El artista proponente deberá presentar una propuesta de su obra de arte, bajo la siguientes características:

· Entrega de su propuesta a escala

· En láminas de tamaño 70*50cms

· A color

· Explicación y descripción de  la representación de la temática

· Explicación y descripción de  las técnicas a implementar en la ejecución de la Obra de arte (composición, materiales, garantía duración materiales, color, armonía, forma de implementación, equilibrio, proporciones, etc.)

· Presentar una muestra del tipo de cerámica o material a utilizar ( no mayor a un formato de 30*30cms)

ITEM 2

El artista proponente deberá presentar una propuesta de su obra de arte, bajo la siguientes características:

· Entrega de su propuesta a escala

· Escultura modelada de 30-40cms

· A color

· Explicación y descripción de  la representación de la temática

· Explicación y descripción de  las técnicas a implementar en la ejecución de la Obra de arte (composición, materiales, garantía duración materiales, color, armonía, forma de implementación, equilibrio, proporciones, etc.)

ITEM 3

El artista proponente deberá presentar una propuesta de su obra de arte, bajo la siguientes características:

· Entrega de su propuesta a escala

· En láminas de tamaño 70*50cms

· A color

· Explicación y descripción de  la representación de la temática

· Explicación y descripción de  las técnicas a implementar en la ejecución de la Obra de arte (composición, materiales, garantía duración materiales, color, armonía, forma de implementación, equilibrio, proporciones, etc.)


	FORMULARIO DE EVALUACIÓN 


	B. 

	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)

	 

	24

	 

	1

	ARTISTA  
	 

	24

			1
	Experiencia Específica 

	 

	24

				1

	8 puntos por cada trabajo obras de arte similar, hasta un máximo de 24 (evaluado a partir del 2do trabajo)
	24
	 


	B

	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)

	 

	46

		1

	Temática o Idea a Representar
		20

			1

	Propone más de lo solicitado

	20
	 


			2

	Similar a lo solicitado
	15
	 


		2

	Descripción técnica artística
	 

	26

			1

	Propone más a lo solicitado

	26
	 


			2

	Similar a lo solicitado

	20
	 




	B. 

	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)

	 

	24

	 

	1

	ARTISTA  
	 

	24

			1
	Experiencia Específica 

	 

	24

				1

	2 puntos por cada trabajo obras de arte similar, hasta un máximo de 24 (evaluado a partir del 5to trabajo)
	24
	 


	B

	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)

	 

	46

		1

	Temática o Idea a Representar
		20

			1

	Propone más de lo solicitado

	20
	 


			2

	Similar a lo solicitado
	15
	 


		2

	Descripción técnica artística
	 

	26

			1

	Propone más a lo solicitado

	26
	 


			2

	Similar a lo solicitado

	20
	 




	B. 

	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)

	 

	24

	 

	1

	ARTISTA  
	 

	24

			1
	Experiencia Específica 

	 

	24

				1

	3 puntos por cada trabajo obras de arte similar, hasta un máximo de 24 (evaluado a partir de 4to trabajo para )
	24
	 


	B

	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)

	 

	46

		1

	Temática o Idea a Representar
		20

			1

	Propone más de lo solicitado

	20
	 


			2

	Similar a lo solicitado
	15
	 


		2

	Descripción técnica artística
	 

	26

			1

	Propone más a lo solicitado

	26
	 


			2

	Similar a lo solicitado

	20
	 



	

	PLAZO DE ENTREGA 

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3
El plazo para la “PROVISIÓN DE OBRAS DE ARTE PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ” es de 210 días calendario, computado a partir de la orden de inicio.


	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES  

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3
El objeto de la presente contratación se ejecutará en los predios  de la construcción el edificio corporativo YPFB La Paz, Av. 16 de Julio esq. C. Reyes Ortiz esq. Calle Bravo, centro  ciudad LA Paz, desde el momento de la llegada de los equipos a obra.

El proveedor está obligado a cuidar todos los equipos herramientas e insumos de trabajo durante la obra cualquier daño o perdida deberá ser a su cargo teniendo el mismo que realizar los arreglos y reposiciones inmediatas.


	FORMA DE ENTREGA

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

La forma de entrega  será conforme  al siguiente detalle:
N° 

DETALLE DE ENTREGA

PLAZO DE ENTREGA

DOCUMENTO DE RESPALDO A LA ENTREGA

1

Entrega a YPFB de la  propuesta final

Hasta los 45 días calendario de emitida la orden de inicio.

Propuesta final y plan de trabajo conforme condiciones actuales de obra

2

Avances mensuales
A partir del 46 día calendario de emitida la orden de proceder hasta la conclusión de los trabajos. Entregas mensuales
Planillas de avance mensuales

 

	FORMA DE PAGO

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

N° 

DETALLE DE ENTREGA

% 

PLAZO DE ENTREGA

DOCUMENTO DE RESPALDO A LA ENTREGA

EMITE INFORME DE CONFORMIDAD

1

Avances mensuales
Hasta 
70%

A partir del 46 día calendario de emitida la orden de proceder hasta 30 días calendario previos a la conclusión de los trabajos. Entregas mensuales
Planillas de avance mensuales e informes de la contraparte tecnica. Se pagara la unidad de medida ejecutada en el mes.
Contraparte

2
Conclusión provisión y colocación de la sobras de arte

30%

A la conclusión del servicio
Acta de recepción definitiva suscrita por el comité de recepción
Comité de Recepción

ANTICIPO

Garantía de Correcta Inversión de Anticipo:

· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 90 días, por un importe equivalente al 100 %, del monto de anticipo.

· Garantía a primer requerimiento,  emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 90 días, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por un importe equivalente al 100 % del monto de anticipo.




2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN Y OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR ADJUDICADO

	CONTRAPARTE TECNICA 



	Es el funcionario de la ENTIDAD designado por la Unidad Solicitante (DIMC), encargado de la gestión y cumplimiento del Contrato

Encargado del seguimiento control y verificación de las especificaciones técnicas.

Deberá formar parte  del comité de recepción

Encargado de gestionar y elaborar  las solicitudes de modificaciones al contrato.



	RESGUARDO DE BIENES

	Ante cualquier eventualidad en los plazos de entrega que sean atribuibles al contratante la empresa  Proveedora resguardara los bienes en sus almacenes hasta notificación de entrega por parte del contratante.



	EVENTUALIDADES

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Debido a que las infraestructuras civiles se encuentran en ejecución es viable se realicen cambios en la funcionalidad de los mismos hasta su acabado final debiendo el proveedor adjudicado adecuarse a las nuevas disposiciones corriendo a su cuenta los gastos que estos generen.



	GARANTÍA TÉCNICA 

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Garantía del material de aplicación
Garantía del material a utilizar de acuerdo al siguiente detalle

Ítem 1: Por 30 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien.
Ítem 2: Por 20 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien.
Ítem 3: Por 20 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien.
Garantía Mantenimiento o conservación del bien

Esta garantía corresponde a un supervisión de mantenimiento  y/o conservación del bien por 2 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien


	SERVICIOS CONEXOS 

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Coordinación multidisciplinaria

El proveedor tiene la obligación de realizar las coordinaciones multidisciplinarias que sean necesarias con la contraparte técnica de YPFB y la empresa de Supervisión de obras a objeto de tomar todas las previsiones para la ubicación, colocación y dotación de servicios que garanticen el correcto funcionamiento de los bienes.

La empresa proveedora tiene la obligación de realizar su propuesta de trabajo conforme las actuales concisiones de obra, generando alternativas de solución (ante posibles contingencias) que deben ser coordinadas y autorizadas por la empresa de supervisión. En caso de que la empresa presente una propuesta que se superponga o cruce con otro sistema dentro de obra, deberá buscar de manera coordinada con la especialidad afectada la mejor solución.

	MANUALES 

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Entrega un manual de mantenimiento  y/o conservación preventiva y correctiva de los bienes.

El formato se definirá en coordinación con la contraparte técnica o fiscal de servicio.

Presentación por escrito del programa del mantenimiento  y/o conservación preventiva de los bienes durante el periodo de la garantía entregarse en la fecha de emisión del acta de recepción de los bienes.
El proveedor deberá entregar un manual de mantenimiento y operación  con la periodicidad de las actividades a realizar y el detalle especifico de los trabajos que deben y no deben ejecutarse, de manera posterior al periodo de garantía. 
Entregar fichas técnicas de todas las obras de arte con la descripción detallada de:

1. Nombre obra de arte

2. Artista

3. Materiales utilizados ( indicando efectos adversos y otros)

4. Técnicas implementadas

5. Explicación temática

6. Otros que el artista considere necesario

	MULTAS

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

El Proveedor se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en la cláusula (vigencia y plazo del contrato) determinado para cada Ítem, caso contrario la Entidad aplicara una multa equivalente al 1% (uno por ciento) sobre el monto total de cada Ítem, por cada día calendario de retraso.


	CLAUSULA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Para el inicio de trabajos de instalación/colocación de los BIENES en obra, la empresa PROVEEDORA debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

•
Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal que realizara los trabajos de provisión  y/o colocación /o asesoramiento en obra 

•
Uso obligatorio de Ropa de trabajo (1 pieza: cuerpo completo  ó  2 piezas)

•
Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)

· Casco de seguridad c/barbiquejo

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

· Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases, vapores)

· Guantes de seguridad (cuero)

· Calzados de Seguridad (punta de acero o policarbonato)

Si YPFB lo requiere podrá evidenciar la dotación de EPP y ropa de trabajo y EPP para trabajos especiales mediante planillas de control de entrega a los trabajadores.

	CLAUSULA DE SEGUROS

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

La empresa y/o contratista adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a)
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los funcionarios de la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos a bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2.
CONDICIONES ADICIONALES

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; La empresa y/o contratista adjudicado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II.
La empresa y/o contratista adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	CLAUSULA  FACTURACIÓN 

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 

Los proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.

En caso de otorgarse un anticipo el contratado está obligado a emitir factura a momento del pago.

En caso de que el Contratado no cuente con NIT, por  la prestación del servicio será sujeto de la retención del Doce punto Cinco por Ciento (12.5%) por concepto del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas - IUE , y del Tres (3%) por concepto del Impuesto a las Transacciones, YPFB realizará la retención correspondiente a momento de cada pago

	CLAUSULA  TRIBUTOS

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	CLAUSULA GARANTÍA CUMPLIMIENTO CONTRATO

	ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7 % del valor total del contrato.

· Garantía a primer requerimiento,  emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7 % del valor total del contrato.
· Retenciones, el proponente podrá solicitar expresamente a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, la retención del 7 % de cada pago parcial recibido.




PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA
I.  DOCUMENTOS PARA EMPRESAS

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
d) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

e) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.


Documentos legales:

a) Fotocopia simple del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

a) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos::
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
Formulario B-1
Propuesta Económica. 
IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Formulario A-3
Formación Profesional, Experiencia General y Específica del Personal Propuesto – Uno por cada persona.
Formulario C-1 
Propuesta Técnica. 
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica. (cuando este haya sido solicitado en el DCD).
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato u orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta (Cuando sea solicitado en el presente DCD)
n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general y/o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato. Cuando sea solicitado en el presente DCD)
o) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo requerido  en las Especificaciones Técnicas incorporadas en el DCD.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado vigente de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO 

 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:_____________________________________________________________
2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________________________________
3. Dirección principal:
_________________________________________________________________
4. Ciudad:
__________________________________________________________________________
5. País:
____________________________________________________________________________
6. Casilla:
__________________________________________________________________________
7. Teléfonos: _______________________________________________________________________
8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ________________________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


___________________________________________________________________________________
10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ________________________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto ____________________________________________
12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________
-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO A-3
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)
(Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día/mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día/mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional ofertado sólo se presenta a esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra oferta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONÓMICA
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL

	1
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR
	M2
	142,50
	
	

	2
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS 
	PZA
	5
	
	

	2
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES
	M2
	144
	
	

	TOTAL
	

	(Literal)



Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)

UNIDAD DE MEDIDA (*)

CANTIDAD (*)

1

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR

M2

142.50

2

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS 

PZA

5.00

3

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES

M2

144

3. CARACTERÍSTICAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 
OBJETIVOS

  “PROVISIÓN DE OBRAS DE ARTE PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ” TIENE COMO OBJETIVO INCENTIVAR Y PROMOVER EL ARTE Y CULTURA EN BOLIVIA.

Para este fin YPFB  realiza el presente proceso de contratación que tiene como objetivo la provisión e instalación de tres tipos de obras de arte:

4. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR
5. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS
6. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES
4. ITEM 1: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURAL EXTERIOR
4.1. DIMENSIONES

15m (largo) * 9.5 m( ato)

4.2. CANTIDAD

142.50M2 QUE REPRESENTAN 1 PIEZA EXTERNA.

4.3. IDEA A REPRESENTAR
LOS BENEFICIOS DE LA INDUSTRIALIZACIÓN EN YPFB COMO RESULTADO DE LOS PROCESOS DE NACIONALIZACIÓN Y 80 AÑOS DE SU  EXISTENCIA A NIVEL NACIONAL

YPFB Opera y desarrolla la cadena de hidrocarburos, garantizando el abastecimiento del mercado interno, el cumplimiento de los contratos de exportación y la apertura de nuevos mercados, generando el mayor valor para beneficio de los bolivianos.

4.4. MATERIALES
      Losas  de cerámica tipo azulejo

      Cerámicas 

 Con una garantía de duración del material de mínimo 30 años ( tomar en cuenta que el mismo va  estar expuesto a la intemperie)

      Combinaciones mixtas con metal

Empleo de una materia de adherencia que garantice la rigidez y sujeción de las piezas cerámicas mixtas (evitando cualquier desprendimiento futuro).

4.5. TECNICAS

Uso de bajo y alto relieves

A color

Acabado esmaltado

Debe integrarse al diseño arquitectónico del Edificio (estilo minimalista), tomando en cuenta su volumetría, sus acabados y sus colores.

Debe integrarse al contexto exterior ( prado)

El artista dentro de su propuesta debe contemplar el diseño de un marco que se integre al contexto y a la obra de arte.

Contemplar el criterio de iluminación dentro de sus propuestas

Abstracción y/o estilización e la idea a representar

4.6. CONDICIONES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO

De fácil limpieza y mantenimiento

4.7. CONDICIONES DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO

El mural exterior se encuentra en la fachada exterior del Auditorio, está ubicada a 6m de altura con respecto al Nivel de la Planta Baja ( Prado)

El paramento de intervención es un Muro con dos pórticos de hormigón en los extremos y un área central de muro de ladrillo 6huecos echado.

El artista deberá coordinar con la contratista el peso máximo de soporte la superficie de apoyo de la obra de arte (aspecto que se consolida en una condición de trabajo para la selección del material).

En la parte central del paramento se encuentra una columna circular que sobresale de la superficie recta en Aprox 20 cms, el diseño y propuesta debe contemplar también este aspecto.

Finalmente el acabado de la superficie de intervención será un revoque grueso, para mejorar las características de adherencia de los materiales de propuesta del artista.

El Artista adjudicado deberá tomar las previsiones del uso de los equipos, materiales herramientas, andamios y otros para garantizar el trabajo en condiciones seguras, este costo debe estar inmerso dentro de su propuesta.

Una vez concluido el trabajo el artista deberá realizar una ficha técnica descriptiva d ela obra de arte y colocarle en el sitio de ubicación, esta de preferencia debe estar realizada  con vidrio templado o acrílico.

El artista deberá adquirir y colocar  estructura metálica o malla de refuerzo  u otro sistema para soporte de los murales interiores sobre los muros de dry Wall, el sistema de sujeción deberá coordinar con la empresa contratista.

El sistema de sujeción debe realizarse únicamente a los elementos de hormigón contiguos o mas cercanos  al mural exterior.

5. ITEM 2: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN ESCULTURAS

5.1. DIMENSIONES

 Aprox 1m (largo) * 2m( ancho)* 6m( alto) ( variación de +/- 20%) 

5.2. CANTIDAD

5 piezas de esculturas a colocarse 4 en el  Auditorio y 1 en el hall.

5.3. IDEA A REPRESENTAR
Escultura Nª 1 Ubicada en el Hall

YPFB Corporación estatal de hidrocarburos, pilar fundamental del desarrollo de Bolivia, reconocida como un modelo de gestión eficiente, rentable y transparente, corresponsabilidad social y ambiental y presencia internacional.

Las esculturas del Auditorio pretende ser una abstracción de la cadena Hidrocarburifera Conforme el siguiente detalle

Cadena Hidrocarburifera

Para poder aprovechar la energía del petróleo y del gas es necesario extraerlos de los yacimientos o reservorios, que se encuentran a grandes profundidades. Una vez extraídos, debemos tratarlos hasta obtener productos finales.

El petróleo, es un compuesto químico complejo en el que coexisten partes sólidas, líquidas y gaseosas. Lo forman, por una parte, unos compuestos denominados hidrocarburos, formados por átomos de carbono e hidrógeno y, por otra, pequeñas proporciones de nitrógeno, azufre, oxígeno y algunos metales.

ORIGEN Y FORMACIÓN DEL PETRÓLEO

Se presenta de forma natural en depósitos de roca sedimentaria y sólo en lugares en los que hubo mar o donde haya podido emigrar por movimientos y fallas tectónicas.

Su color es variable, entre el ámbar y el negro. El significado etimológico de la palabra petróleo es aceite de piedra, por tener la textura de un aceite y encontrarse en yacimientos de roca sedimentaria.

Factores para su formación:

Ausencia de aire

Restos de plantas y animales (sobre todo, plancton marino)

Gran presión de las capas de tierra

Altas temperaturas

Acción de bacterias

Composición Petróleo Crudo

Gasolina (C5 –C10)
31%

Kerosene (C11 – C12)
10%

Gasoil (C13 – C20)
15%

Lubricante oil (C20-C40)
20%

Residuo (C40+)
24%

 Los restos de animales y plantas, cubiertos por arcilla y tierra durante muchos millones de años, sometidos por tanto a grandes presiones y altas temperaturas, junto con la acción de bacterias anaerobias (es decir, que viven en ausencia de aire) provocan la formación del petróleo. El hecho de que su origen sea muy diverso, dependiendo de la combinación de los factores anteriormente citados, provoca que su presencia sea también muy variada: líquido, dentro de rocas porosas y entre los huecos de las piedras; volátil, es decir, un líquido que se vuelve gas al contacto con el aire; semisólido, con textura de ceras. En cualquier caso, el petróleo, de por sí, es un líquido y se encuentra mezclado con gases y con agua.

Composición Gas Natural Rico

80-90% C1H4 Metano

4-10% C2H6 Etano

Gas Natural Seco

2-3%C3H8 Propano

0.5-2%C4H10 Butano

Gas Licuado de Petróleo (GLP)

<1%C5H12 Pentano

<1%C6H14 Hexano

Gasolina Natural

<0.5%C7H16+ Heptano Plus
Condensados del gas

El gas natural, es un compuesto químico en cuya composición se presentan moléculas de hidrocarburos, formadas por átomos de carbono e hidrógeno y, por otras, en pequeñas proporciones de óxidos de nitrógeno, dióxodo de carbono y compuestos sulfurosos, todos estos componentes se presentan en estado gaseoso. En Bolivia, el gas natural que se produce se encuentra libre de compuestos sulfurosos, por esto es conocido como “gas dulce”.

       Escultura Nª 2: Ubicada en el Auditorio: UPSTREAM 

EXLORACION

La exploración consiste en “buscar” yacimientos de petróleo y/o gas. El petróleo y el gas son fluidos que emigran hasta encontrar una roca que pueda almacenarlos a esto se conoce como “yacimiento o reservorio”.

El petróleo no forma lagos subterráneos; siempre aparece impregnado en rocas porosas. Los tipos más habituales de yacimiento

Estratigráficos: En forma de cuña alargada que se inserta entre dos estratos.

Anticlinal: En un repliegue del subsuelo, que almacena el petróleo en el arqueamiento del terreno.

Falla: Cuando el terreno se fractura, los estratos que antes coincidían se separan. Si el estrato que contenía petróleo encuentra entonces una roca no porosa, se forma la bolsa o yacimiento. En las últimas décadas se ha desarrollado enormemente la búsqueda de yacimientos bajo el mar, los cuales, si bien tienen similares características que los terrestres en cuanto a estructura de las bolsas, presentan muchas mayores dificultades a la hora de su localización y, por añadidura, de su explotación. 

CAMPOS DE EXPLORACION

EXPLORACION SATELITAL

RESERVAS

Para descubrir los lugares donde existen yacimientos de petróleo no existe un método científico exacto, sino que es preciso realizar multitud de tareas previas de estudio del terreno. Los métodos empleados, dependiendo del tipo de terreno, serán geológicos o geofísicos.

MÉTODOS GEOLÓGICOS

El primer objetivo es encontrar una roca que se haya formado en un medio propicio para la existencia del petróleo, es decir, suficientemente porosa y con la estructura geológica de estratos adecuada para que puedan existir bolsas de petróleo. Hay que buscar, luego, una cuenca sedimentaria que pueda poseer materia orgánica enterrada hace más de diez millones de años. Para todo ello, se realizan estudios geológicos de la superficie, se recogen muestras de terreno, se realizan estudios por Rayos X, se perfora para estudiar los estratos y, finalmente, con todos esos datos se realiza la carta geológica de la región que se estudia. Tras nuevos estudios “sobre el terreno” que determinan si hay rocas petrolíferas alcanzables mediante prospección, la profundidad a la que habría que perforar, etc., se puede llegar ya a la conclusión de si merece la pena o no realizar un pozo-testigo o pozo de exploración. De hecho, únicamente en uno de cada diez pozos exploratorios se llega a descubrir petróleo y sólo dos de cada cien dan resultados que permiten su explotación de forma rentable.

MÉTODOS GEOFÍSICOS

Cuando el terreno no presenta una estructura igual en su superficie que en el subsuelo (por ejemplo, en desiertos, en selvas o en zonas pantanosas), los métodos geológicos de estudio de la superficie no resultan útiles, por lo cual hay que emplear la Geofísica, ciencia que estudia las características del subsuelo sin tener en cuenta las de la superficie.

PERFORACION

Es la práctica mediante la cual se confirma la existencia de hidrocarburos en el subsuelo. Para ello es necesario la perforación de pozos de hasta 7000 m de profundidad, con diámetros variables entre 32 y 7 pulgadas. En Bolivia el pozo más profundo perforado es El Dorado, con una profundidad de 6750 m. Actualmente el tipo de perforación empleado es el rotatorio, para el que es necesario utilizar: una torre de perforación que soporta todo el peso de las herramientas; una mesa rotatoria, que transmite energía, trépano, que sirve para triturar la roca, tuberías y fluido de perforación que permite sacar los recortes del pozo, dar estabilidad a las formaciones y enfriar el equipo.

FLUIDOS DE PERFORACIÓN

Uno de los principales elementos que intervienen durante la perforación de pozos es el fluido de perforación, entre cuyas funciones principales se encuentran:

Limpiar el fondo del pozo de recortes

Enfriar el trépano

Dar soporte a las paredes del pozo

Evitar el ingreso de fluidos de formación al pozo

Permitir la toma de registros.

Para evitar que las paredes del pozo se derrumben durante la perforación y, al mismo tiempo, la estructura de los estratos del subsuelo permanezca inalterada, según se va perforando el pozo, éste va siendo recubierto mediante unas cañerías de acero de un grosor de entre 6 y 12 milímetros.

PRODUCCIÓN

Luego de haber realizado la perforación, se deben ejecutar pruebas de producción para comprobar cuanto puede producir el pozo y el radio de drenaje. Además es necesario desarrollar el campo, esto se logra perforando más pozos, hasta cubrir todo el campo. Los fluidos de un yacimiento (petróleo, gas, agua) entran a los pozos impulsados por la presión a los que están confinados en el mismo. Si la presión es suficiente, el pozo resultará "surgente": produce sin necesidad de ayuda. Pero en la mayoría de los casos esta surgencia natural decrece y el pozo deja de producir. Para proseguir con la extracción se procede a la utilización de métodos artificiales de producción.

El mecanismo de surgencia natural es el más económico, ya que la energía es aportada por el mismo yacimiento. Los controles de la producción se realizan en la superficie por medio del llamado "árbol de navidad", compuesto por una serie de válvulas que permiten abrir y cerrar el pozo a voluntad. La surgencia se regula mediante un pequeño orificio cuyo diámetro dependerá del régimen de producción que se quiera dar al pozo. Cuando la energía natural que empuja a los fluidos deja de ser suficiente, se recurre a métodos artificiales para continuar extrayendo el petróleo. Con la extracción artificial comienza la fase más costosa u onerosa de la explotación del yacimiento.

Tanto para producir un pozo por surgencia natural como por medios artificiales se emplean las mismas tuberías de producción (tubing), en tramos de apróx. 9,45 m. de longitud, unidos por rosca y cupla, y en distintos diámetros, desde 1,66 a 4,5 pulgadas según lo requiera el volumen de producción.

El bombeo mecánico, que emplea varios procedimientos según sea la perforación. El más antiguo, y que se aplica en pozos de hasta 2.400 a 2.500 m. de profundidad, es el de la bomba de profundidad: consiste en una bomba vertical colocada en la parte inferior de la tubería, accionada por varillas de bombeo de acero que corren dentro de la tubería movidas por un balancín ubicado en la superficie al cual se le transmite el movimiento de vaivén por medio de la biela y la manivela, las que se accionan a través de una caja reductora movida por un motor. La bomba consiste en un tubo de 2 a 7,32 m. de largo con un diámetro interno de 1 ½ a 3 ¾ pulgadas, dentro del cual se mueve un pistón cuyo extremo superior está unido a las varillas de bombeo. El costo promedio de este equipo asciende a U$S 70.000 aproximadamente.

Este bombeo se realiza hasta el momento en que el coste del sistema de extracción es mayor que la rentabilidad que se obtiene del petróleo, por lo que el pozo es abandonado. Extracción con gas o Gas Lift

Consiste en inyectar gas a presión en la tubería para alivianar la columna de petróleo y hacerlo llegar a la superficie. La inyección de gas se hace en varios sitios de la tubería a través de válvulas reguladas que abren y cierran al gas automáticamente. Este procedimiento se suele comenzar a aplicar antes de que la producción natural cese completamente.

Una vez se han puesto en producción los pozos, los fluidos que salen de los mismos deben ser tratados, para obtener petróleo, gas, agua y sedimentos. Esto se logra mediante la instalación de facilidades de producción, es decir separadores especiales donde se segregan los fluidos.

Agua y Sedimentos: deben ser retirados de la corriente de fluidos y después eliminados por tratamientos especiales, para evitar que dañen o contaminen el medio ambiente.

Petróleo: los líquidos obtenidos deben ser enviados a una refinería, para obtener productos útiles.

Gas: es enviado a una planta de tratamiento en la que por procesos físicos obtenemos gas licuado de petróleo (GLP), gasolina natural y gas natural. El gas natural y el GLP obtenidos pueden ser empleados como combustibles. La gasolina natural debe pasar por un proceso de refinación.

TRANSPORTE

Los fluidos producidos en campos con facilidades y/o plantas de tratamiento, deben ser transportados hasta las refinerías, plantas petroquímicas o mercados de consumo. La construcción de un ducto supone una gran obra de ingeniería y por ello, en muchos casos, es realizada conjuntamente por varias empresas. También requiere de estudios económicos, técnicos y financieros con el fin garantizar su operatividad y el menor impacto posible en el medio ambiente.

Medios de Transporte

Petróleo: aunque todos los medios de transporte son buenos para conducir este producto (el mar, la carretera, el ferrocarril o la tubería), el petróleo crudo utiliza mundialmente sobre todo dos medios de transporte masivo: los oleoductos de caudal continuo y los petroleros de gran capacidad. En Bolivia se emplean los oleoductos y los camiones cisternas.

Gas Licuado de Petróleo: en nuestro país es transportado en poliductos y en camiones cisternas especiales que resisten altas presiones.

Gas Natural: es transportado por gasoductos.

En Bolivia tenemos una red de transporte por ductos que se muestra a continuación:

La red de transporte de gas, gasoductos, se divide en dos sistemas: Norte y Sur.

El Sistema Norte conecta las ciudades de La Paz, Oruro, Cochabamba y Santa Cruz, con una longitud total de 1.270 Km. Este sistema tiene una capacidad de transporte de 6 millones de metros cúbicos al día (MMmcd). El Sistema Sur atiende las ciudades de Sucre, Potosí y Tarija con una longitud total aproximada de 1.700 Km. El tramo más importante de este sistema nace en Yacuiba, ducto de 36 pulgadas de diámetro, 440 Km. de longitud hasta Río Grande (Santa Cruz), cabecera del gasoducto Bolivia – Brasil. La capacidad de transporte del Sistema Sur es de 7,2 MMmcd.

La Red de transporte de líquidos, oleoductos, cubre el centro y sur de Bolivia, se divide en. cuatro subsistemas: Norte, Sur, Central y Occidental. La capacidad instalada de transporte de esta Red es de 55 mil barriles/día (bpd).

El Sistema Norte se extiende desde la localidad de Carrasco a las ciudades de Santa Cruz y Cochabamba, transportando petróleo crudo y condensado. La extensión de este Sistema es de 693 Km. y tiene una capacidad de transporte de 28.000 bpd (OCSC, ONSZ-1, ONSZ-2).

El Sistema Sur se extiende desde Yacuiba a Santa Cruz transportando principalmente petróleo crudo, Gas Licuado de Petróleo (GLP) y Diesel Oil de importación. Tiene una extensión de 977 Km. y una capacidad de transporte de 18,000 bpd (OCSZ-2, OCY-1, OCY-2).

El Sistema Central se extiende desde Santa Cruz a Cochabamba transportando principalmente petróleo crudo, GLP y Diesel Oil. Este sistema tiene una extensión de 493 Km. y una capacidad de transporte de 27,500 bpd (OSSA-I).

             Escultura Nª 3: Ubicada en el Auditorio: REFINACIÓN

El petróleo, tal como se extrae del yacimiento, no tiene aplicación práctica alguna. Por ello, se hace necesario separarlo en diferentes fracciones que sí son de utilidad. Este proceso se realiza en las refinerías. Una refinería es una instalación industrial en la que se transforma el petróleo crudo en productos útiles para las personas. El conjunto de operaciones que se realizan en las refinerías para conseguir estos productos son denominados “procesos de refinación”. Mediante la refinación se obtienen:

Gas natural

GLP

Gasolina

Kerosén

Diesel oil

Fuel oil

Aceites

Grasas

Petroquímica - GTL - GNL

Se refiere a la transformación de cadenas cortas de hidrocarburos en cadenas más largas que nos permita la fabricación de productos terminados.

PRODUCTOS TERMINADOS

La inmensa variedad de productos terminados de la Petroquímica puede clasificarse en cinco grupos:

Los plásticos.

Las fibras sintéticas.

Los cauchos sintéticos o elastómeros.

Los detergentes

Los abonos nitrogenados

Escultura Nª 4: Ubicada en el Auditorio:  TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION

Consiste en transportarlos desde la boca del pozo hasta los sitios de almacenamiento y procesamiento, como son las estaciones de bombeo, refinerías y centros de comercialización (puertos).

Los hidrocarburos se transportan a través de oleoductos (petróleo), gasoductos (gas), carro tanques (petróleo) y buques (petróleo).

En este eslabón se realizan todas aquellas actividades de carácter comercial, para colocar los productos a disposición de los usuarios. Normalmente se utilizan distribuidores mayoristas o minoristas.

Escultura Nª 5: Ubicada en el Auditorio:  INDUSTRIALIZACION

Los avances en materia de industrialización de los hidrocarburos se pueden percibir por los resultados que reflejan la decisión de seguir en esta senda, postergada desde hace mucho tiempo. 

No hay ninguna duda de que si Bolivia no ingresa de lleno a la etapa de industrialización de sus recursos naturales, en este caso, de los hidrocarburos, no tiene futuro. Por eso mismo, la decisión del Gobierno en este sentido, es la más correcta y traza además una línea, una política de Estado a futuro.

Existen hechos o mejor dicho proyectos verificables. La Planta de Urea de Bulo Bulo va tomando forma. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) anuncia que desde el primer semestre de 2016 empezará la producción de amoniaco, un paso previo a la producción de urea, el fertilizante que podría mejorar la producción agrícola en un 40 por ciento a 60 por ciento . Esta Planta, ubicada en la provincia de Carrasco de Cochabamba, es el símbolo de la industrialización de los hidrocarburos, porque transformará el gas natural en un producto con alto valor agregado.

La industria petroquímica boliviana es un deseo largamente anhelado, de al menos 60 años, que ahora empieza a hacerse realidad. La Planta de Bulo Bulo es parte de un paquete de cinco proyectos en la primera fase de industrialización que ya comienzan a dar frutos al país.

La Planta de Separación de Líquidos de Río Grande en Santa Cruz, en el primer año de funcionamiento, permitió eliminar la subvención al Gas Licuado de Petróleo (GLP) y empezar las exportaciones.

La Planta de Gas Natural Licuado (GNL), también en Río Grande, estará lista el primer trimestre de 2015. En su primera fase, este sistema alimentará con gas a 27 ciudades intermedias del país, donde actualmente se instalan Estaciones Satélites de Regasificación.

La Planta de Gran Chaco, que será entregada provisionalmente en septiembre, rescatará los líquidos que autotransporta el gas de exportación a la Argentina. La falta de esas plantas ocasiona pérdidas al país, porque los líquidos han sido desde hace años una yapa sin costo para Brasil y Argentina. 

Con la Planta de Río Grande, además de GLP, se producirá gasolina natural e isopentano. Adicionalmente, se podrá contar con etano, propano y butano como materia prima para producir polimeros. 

El Gobierno calcula que a partir de 2016 las tres plantas generarán 2.000 millones de dólares de ingresos.

La reducción de los gastos en la subvención de carburantes es uno de los logros más importantes de la actual política de industrialización de los hidrocarburos. 

Para lograr esto, la ampliación de la Refinería Gualberto Villarroel de Valle Hermoso es fundamental, pues Bolivia incrementará desde octubre su capacidad de producción de diésel en 20 millones de litros y reducirá la subvención a los carburantes en 42 por ciento . La meta de cero subvención a los carburantes está próxima.

El avance en la industrialización del gas natural y sus proyecciones son resultado de la nacionalización y el manejo integral de la estatal YPFB Corporación. Se anticipan mayores inversiones para completar fases posteriores.

Es importante realizar un breve recuento de los resultados de los proyectos mencionados, porque en ellos está la esperanza de un futuro mejor para el país pero principalmente para las nuevas generaciones de bolivianos. 

La estatal petrolera es cada vez más un modelo de empresa con permanentes retos, que en realidad, fueron asumidos desde el momento mismo en que el Gobierno del presidente Evo Morales nacionalizó los hidrocarburos en una medida trascendental

​

5.4. MATERIALES
Fibra de vidrio

Madera

Metal o chatarra

Con una garantía de duración del material de mínimo 20 años. (Tomando en cuenta que las mismas se encontraran de manera interna).

Base rígida y estable de soporte de las esculturas

La base debe estar sujeta a la losa para garantizar la estabilidad de la escultura.

5.5. TECNICAS

A color 

Debe integrarse al diseño arquitectónico  interior del auditorio y el HALL (estilo minimalista), tomando en cuenta su volumetría, sus acabados y sus colores.

El artista dentro de su propuesta debe contemplar el diseño de un soporte a la escultura y a la losa para garantizar la rigidez de la misma

Técnica libre y mixta

Contemplar el criterio de iluminación dentro de sus propuestas

Abstracción y/o estilización e la idea a representar

5.6. CONDICIONES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO

De fácil conservación  como mínimo 1 vez por año

De fácil limpieza y mantenimiento

5.7. CONDICIONES DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO

Las esculturas se colocaran en los extremos laterales del auditorio y el Hall, sobre los contrapiso de Hº y la losa respectivamente

El artista deberá coordinar con la contratista el peso máximo de soporte la superficie de apoyo de la obra de arte (aspecto que se consolida en una condición de trabajo para la selección del material).

Finalmente el acabado de la superficie de colocación es lisa.

El Artista adjudicado deberá tomar las previsiones del uso de los equipos, materiales herramientas, andamios y otros para garantizar el trabajo en condiciones seguras, este costo debe estar inmerso dentro de su propuesta.

Una vez concluido el trabajo el artista deberá realizar una ficha técnica descriptiva de la obra de arte y colocarle en el sitio de ubicación, esta de preferencia debe estar realizada  con vidrio templado o acrílico.

6. ITEM 3: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN MURALES INTERIORES

6.1. DIMENSIONES

6m (largo) * 2 m( ato)

6.2. CANTIDAD

144 m2 que representan 12 murales interiores en diferentes pisos.

6.3. IDEA A REPRESENTAR
12. Procesos de nacionalización

13. Industrialización- Plantas

14. 80 años de YPFB

15. Internacionalización de YPFB

16. Futuro de los hidrocarburos en Bolivia

17. Personajes Históricos de YPFB

18. Seguridad Industrial: Realizar y verificar las operaciones de YPFB bajo normas de seguridad industrial, en condiciones socios ambientales efectivos y en el marco de la responsabilidad social corporativa.

19. Responsabilidad y compromiso medioambiental

20. Valores de YPFB: Integridad: Conducta ética, respeto, honestidad y transparencia. Promover el desarrollo del trabajador, el ambiente laboral y la mejora de su desempeño

21. Responsabilidad Social de YPFB: Bono Juancito Pinto, Bono Juana Azurduy, Renta dignidad. Con nuestra gente, la Corporación y el país. Lo hacemos por convicción y no por imposición ni obligación. Ser reconocidos como una empresa Socialmente Responsable, que desarrolla sus actividades obras y proyectos hidrocarburíferos, con pleno respeto a los derechos humanos, cuidado del medio ambiente y transparencia; llegando a constituirse en referente de excelencia socio ambiental y de cumplimiento de obligaciones en la industria petrolera, que benefician a los bolivianos y bolivianas

22. Responsabilidad Social: Obras Publicas, apoyo construcción aeropuerto, teleféricos, etc. Con nuestra gente, la Corporación y el país. Lo hacemos por convicción y no por imposición ni obligación. Ser reconocidos como una empresa Socialmente Responsable, que desarrolla sus actividades obras y proyectos hidrocarburíferos, con pleno respeto a los derechos humanos, cuidado del medio ambiente y transparencia; llegando a constituirse en referente de excelencia socio ambiental y de cumplimiento de obligaciones en la industria petrolera, que benefician a los bolivianos y bolivianas

Garantizar el abastecimiento de gas natural para el mercado interno y cumplimiento de los contratos de exportación.
6.4. MATERIALES
      Pintura en general de larga duración, piroxilina, oleo, acrílica resistente, etc.

Combinaciones con madera o metal o chatarra (en mínimas proporciones para sobrecargar el peso     del mural).

Trabajar sobre módulos de aglomerado y/o madera, siempre y cuando lo mismos no representen un peso considerable para el lugar de colocación.

Con una garantía de duración del material de mínimo 20 años. (Tomando en cuenta que las mismas se encontraran de manera interna).

Empleo de una material de adherencia que garantice la rigidez y sujeción de los módulos de madera o aglomerado (evitando cualquier desprendimiento futuro).

6.5. TECNICAS

Uso de bajos y alto relieves

A color

Debe integrarse al diseño arquitectónico  interior del Edificio (estilo minimalista), tomando en cuenta su volumetría, sus acabados y sus colores.

El artista dentro de su propuesta debe contemplar el diseño de un marco que se integre al contexto y a la obra de arte.

Contemplar el criterio de iluminación dentro de sus propuestas

Abstracción y/o estilización e la idea a representar

6.6. CONDICIONES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO

De fácil conservación como mínimo 1 vez por año

6.7. CONDICIONES DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO

Los murales internos se encuentran ubicados en las oficinas tipo, presidencia y auditorio, estarán colocado a 1 metro de altura con respecto al nivel del piso.

Los paramentos de intervención son muros de cartón de yeso (drywall) con estructura metálica.

El artista deberá coordinar con la contratista el peso máximo de soporte del paramento de drywall ( aspecto que se consolida en una condición de trabajo para la selección del material)

En la parte central del paramento se encuentra una columna circular que sobresale de la superficie recta en Aprox 20 cms, el diseño y propuesta debe contemplar este aspecto.

Finalmente el acabado de la superficie de intervención es liso.

El Artista adjudicado deberá tomar las previsiones del uso de los equipos, materiales herramientas, andamios y otros para garantizar el trabajo en condiciones seguras, este costo debe estar inmerso dentro de su propuesta

Una vez concluido el trabajo el artista deberá realizar una ficha técnica descriptiva de la obra de arte y colocarle en el sitio de ubicación, esta de preferencia debe estar realizada  con vidrio templado o acrílico.

El artista deberá adquirir y colocar  taquetes o refuerzos metálicos u otro sistema para soporte de los murales interiores sobre los muros de dry Wall, el sistema de sujeción deberá coordinar con la empresa contratista.

PLANOS 
ITEM 1, ITEM2 E ITEM 3

Se adjuntan los planos de los lugares de ubicación de la sobras de arte.

Las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en formato digital de las oficinas de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Corporativa de YPFB, en la ciudad de La Paz, edificio Goundlach Torre Oeste, 3er piso.
EXPERIENCIA PROFESIONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

ITEM 1

ARTISTA MURAL EXTERIOR
Formación: Licenciatura o técnico medio o técnico superior en  bellas artes o artes plásticas o  esculturas o pinturas o Artista registrado en el Ministerio de Culturas o Egresado de la academia de bellas artes  (certificado conclusión estudios) o Certificado de Maestro de las artes.

Experiencia Específica: El artista debe haber realizado 1 obras de arte referidas a murales exteriores   en cerámica con óptima calidad y estética y  mayores a 25m2 

ITEM 2

ARTISTA MURALES INTERIORES
Formación: Licenciatura o técnico medio o técnico superior en  bellas artes o artes plásticas o  esculturas o pinturas o Artista registrado en el Ministerio de Culturas o Egresado de la academia de bellas artes  (certificado conclusión estudios) o Certificado de Maestro de las artes.

Experiencia Específica: El artista debe haber realizado 4 obras de arte referidas a murales interiores   mayores a 3m2

ITEM 3

ARTISTA ESCULTURAS
Formación: Licenciatura o técnico medio o técnico superior en  bellas artes o artes plásticas o  esculturas o pinturas o Artista registrado en el Ministerio de Culturas o Egresado de la academia de bellas artes  (certificado conclusión estudios) o Certificado de Maestro de las artes.

Experiencia Específica: El artista debe haber realizado 3 obras de arte referidas a esculturas en general 

ITEM 1,ITEM 2 E ITEM 3

El proponente adjudicado de cada ítem previa suscripción de contrato, deberá presentar los documentos originales o copias legalizadas señaladas  en su declaración jurada. Los documentos de respaldo a presentar podrán ser: Contratos, Actas de recepción, facturas, certificados de trabajo  o documentos similares. 

PROPUESTA ARTÍSTICA 
ITEM 1

El artista proponente deberá presentar una propuesta de su obra de arte, bajo la siguientes características:

· Entrega de su propuesta a escala

· En láminas de tamaño 70*50cms

· A color

· Explicación y descripción de  la representación de la temática

· Explicación y descripción de  las técnicas a implementar en la ejecución de la Obra de arte (composición, materiales, garantía duración materiales, color, armonía, forma de implementación, equilibrio, proporciones, etc.)

· Presentar una muestra del tipo de cerámica o material a utilizar ( no mayor a un formato de 30*30cms)

ITEM 2

El artista proponente deberá presentar una propuesta de su obra de arte, bajo la siguientes características:

· Entrega de su propuesta a escala

· Escultura modelada de 30-40cms

· A color

· Explicación y descripción de  la representación de la temática

· Explicación y descripción de  las técnicas a implementar en la ejecución de la Obra de arte (composición, materiales, garantía duración materiales, color, armonía, forma de implementación, equilibrio, proporciones, etc.)

ITEM 3

El artista proponente deberá presentar una propuesta de su obra de arte, bajo la siguientes características:

· Entrega de su propuesta a escala

· En láminas de tamaño 70*50cms

· A color

· Explicación y descripción de  la representación de la temática

· Explicación y descripción de  las técnicas a implementar en la ejecución de la Obra de arte (composición, materiales, garantía duración materiales, color, armonía, forma de implementación, equilibrio, proporciones, etc.)

PLAZO DE ENTREGA 
ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

El plazo para la “PROVISIÓN DE OBRAS DE ARTE PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ” es de 210 días calendario, computado a partir de la orden de inicio.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES  
ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

El objeto de la presente contratación se ejecutará en los predios  de la construcción el edificio corporativo YPFB La Paz, Av. 16 de Julio esq. C. Reyes Ortiz esq. Calle Bravo, centro  ciudad LA Paz, desde el momento de la llegada de los equipos a obra.

El proveedor está obligado a cuidar todos los equipos herramientas e insumos de trabajo durante la obra cualquier daño o perdida deberá ser a su cargo teniendo el mismo que realizar los arreglos y reposiciones inmediatas.
FORMA DE ENTREGA

ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

La forma de entrega  será conforme  al siguiente detalle:

N° 

DETALLE DE ENTREGA

PLAZO DE ENTREGA

DOCUMENTO DE RESPALDO A LA ENTREGA

1

Entrega a YPFB de la  propuesta final

Hasta los 45 días calendario de emitida la orden de inicio.

Propuesta final y plan de trabajo conforme condiciones actuales de obra

2

Avances mensuales

A partir del 46 día calendario de emitida la orden de proceder hasta la conclusión de los trabajos. Entregas mensuales
Planillas de avance mensuales

FORMA DE PAGO

ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

N° 

DETALLE DE ENTREGA

% 

PLAZO DE ENTREGA

DOCUMENTO DE RESPALDO A LA ENTREGA

EMITE INFORME DE CONFORMIDAD

1

Avances mensuales

Hasta 

70%

A partir del 46 día calendario de emitida la orden de proceder hasta 30 días calendario previos a la conclusión de los trabajos. Entregas mensuales
Planillas de avance mensuales e informes de la contraparte tecnica. Se pagara la unidad de medida ejecutada en el mes.

Contraparte

2

Conclusión provisión y colocación de la sobras de arte

30%

A la conclusión del servicio

Acta de recepción definitiva suscrita por el comité de recepción

Comité de Recepción

ANTICIPO

Garantía de Correcta Inversión de Anticipo:

· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 90 días, por un importe equivalente al 100 %, del monto de anticipo.

· Garantía a primer requerimiento,  emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 90 días, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por un importe equivalente al 100 % del monto de anticipo.

4. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN Y OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR ADJUDICADO

CONTRAPARTE TECNICA 

Es el funcionario de la ENTIDAD designado por la Unidad Solicitante (DIMC), encargado de la gestión y cumplimiento del Contrato

Encargado del seguimiento control y verificación de las especificaciones técnicas.

Deberá formar parte  del comité de recepción

Encargado de gestionar y elaborar  las solicitudes de modificaciones al contrato.

RESGUARDO DE BIENES
Ante cualquier eventualidad en los plazos de entrega que sean atribuibles al contratante la empresa  Proveedora resguardara los bienes en sus almacenes hasta notificación de entrega por parte del contratante.

EVENTUALIDADES

ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Debido a que las infraestructuras civiles se encuentran en ejecución es viable se realicen cambios en la funcionalidad de los mismos hasta su acabado final debiendo el proveedor adjudicado adecuarse a las nuevas disposiciones corriendo a su cuenta los gastos que estos generen.

GARANTÍA TÉCNICA 
ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Garantía del material de aplicación

Garantía del material a utilizar de acuerdo al siguiente detalle

Ítem 1: Por 30 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien.

Ítem 2: Por 20 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien.

Ítem 3: Por 20 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien.

Garantía Mantenimiento o conservación del bien

Esta garantía corresponde a un supervisión de mantenimiento  y/o conservación del bien por 2 años computados a partir de la fecha de recepción definitiva del bien

SERVICIOS CONEXOS 
ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Coordinación multidisciplinaria

El proveedor tiene la obligación de realizar las coordinaciones multidisciplinarias que sean necesarias con la contraparte técnica de YPFB y la empresa de Supervisión de obras a objeto de tomar todas las previsiones para la ubicación, colocación y dotación de servicios que garanticen el correcto funcionamiento de los bienes.

La empresa proveedora tiene la obligación de realizar su propuesta de trabajo conforme las actuales concisiones de obra, generando alternativas de solución (ante posibles contingencias) que deben ser coordinadas y autorizadas por la empresa de supervisión. En caso de que la empresa presente una propuesta que se superponga o cruce con otro sistema dentro de obra, deberá buscar de manera coordinada con la especialidad afectada la mejor solución.

MANUALES 
ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Entrega un manual de mantenimiento  y/o conservación preventiva y correctiva de los bienes.

El formato se definirá en coordinación con la contraparte técnica o fiscal de servicio.

Presentación por escrito del programa del mantenimiento  y/o conservación preventiva de los bienes durante el periodo de la garantía entregarse en la fecha de emisión del acta de recepción de los bienes.

El proveedor deberá entregar un manual de mantenimiento y operación  con la periodicidad de las actividades a realizar y el detalle especifico de los trabajos que deben y no deben ejecutarse, de manera posterior al periodo de garantía. 

Entregar fichas técnicas de todas las obras de arte con la descripción detallada de:

7. Nombre obra de arte

8. Artista

9. Materiales utilizados ( indicando efectos adversos y otros)

10. Técnicas implementadas

11. Explicación temática

12. Otros que el artista considere necesario

MULTAS

ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

El Proveedor se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en la cláusula (vigencia y plazo del contrato) determinado para cada Ítem, caso contrario la Entidad aplicara una multa equivalente al 1% (uno por ciento) sobre el monto total de cada Ítem, por cada día calendario de retraso.

CLAUSULA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE
ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

Para el inicio de trabajos de instalación/colocación de los BIENES en obra, la empresa PROVEEDORA debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

•
Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal que realizara los trabajos de provisión  y/o colocación /o asesoramiento en obra 

•
Uso obligatorio de Ropa de trabajo (1 pieza: cuerpo completo  ó  2 piezas)

•
Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)

· Casco de seguridad c/barbiquejo

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

· Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases, vapores)

· Guantes de seguridad (cuero)

· Calzados de Seguridad (punta de acero o policarbonato)

Si YPFB lo requiere podrá evidenciar la dotación de EPP y ropa de trabajo y EPP para trabajos especiales mediante planillas de control de entrega a los trabajadores.

CLAUSULA DE SEGUROS
ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

La empresa y/o contratista adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a)
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los funcionarios de la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos a bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2.
CONDICIONES ADICIONALES

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; La empresa y/o contratista adjudicado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II.
La empresa y/o contratista adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

CLAUSULA  FACTURACIÓN 

ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 

Los proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.

En caso de otorgarse un anticipo el contratado está obligado a emitir factura a momento del pago.

En caso de que el Contratado no cuente con NIT, por  la prestación del servicio será sujeto de la retención del Doce punto Cinco por Ciento (12.5%) por concepto del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas - IUE , y del Tres (3%) por concepto del Impuesto a las Transacciones, YPFB realizará la retención correspondiente a momento de cada pago

CLAUSULA  TRIBUTOS

ÍTEM 1 , ITEM 2 E ITEM 3

El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	
	
	
	


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
PARTE IV
Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DCD.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. MÉTODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 100 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica
   : xx puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por 

          la Unidad Solicitante)

· Costo o Propuesta Económica: yy puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por 
          la Unidad Solicitante)

a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica

Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las ofertas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las oferta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en las especificaciones técnicas del DCD.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las oferta(s) técnica(s), la(s) oferta(s) que no alcance(n) ese puntaje será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las oferta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Contratación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en las especificaciones técnicas de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los ofertante(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       

El Comité de Contratación procederá a evaluar las ofertas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:
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   Propuesta Ajustada de Menor Valor
c) Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas la/las oferta(s) mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación determinará el puntaje total de las mismas.

a) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

(Una vez definido el Método de Selección y Adjudicación, deberá suprimirse el texto de los otros Métodos manteniendo la numeración y colocando, al lado del título, el siguiente texto “NO APLICA ESTE MÉTODO”). 
PARTE V
FORMULARIO DE VERIFICACIÓN 
	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Ofertante 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	


	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DCD
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	N…
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  

(Bs.)
	PRECIO TOTAL 

(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL Bs.
	


PARTE VI
MODELO DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.




CONTRATO Nº YPFB/………/2013

(Señalar Lugar y Fecha)

MINUTA DE CONTRATO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE ___________ (registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de adquisición de _____________ (registrar el tipo de bien o bienes objeto de la Adquisición), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: 

a) YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) __________(registrar la Razón Social de la empresa adjudicada), legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº ______(registrar el número si corresponde) (La inscripción en el Registro de comercio podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea) representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y número  de la cédula de identidad  del propietario o representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la empresa) en virtud  del testimonio de poder Nº____(registrar número) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) (En caso de proponentes cuya constitución no sea comercial, se deberá requerir su testimonio de Poder y testimonio de constitución si corresponde) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato de Adquisición de Bienes, al tenor de las siguientes clausulas:

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO)

La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

 (Si el RPC, en caso excepcional decide adjudicar la adquisición a un proponente que no sea el recomendado por el Comité de Contratación, deberá  adecuarse la redacción de la presente cláusula)

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO)

El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el tipo de bienes a ser provistos y en caso de tratarse de varios ítems, deberá hacerse constar que el detalle de los bienes objeto del contrato, se encuentran en documento anexo), que en adelante se denominarán los BIENES, para ________________ (señalar la causa de la contratación), suministrados por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (PLAZO DE ADQUISICIÓN)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  

· La fecha de apertura de la Carta de Crédito (Cuando se trate de importación por el PROVEEDOR) 

· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 

· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).
(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 

b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO).- El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente contrato es de: ___________ (registrar en forma numeral y literal del monto del contrato, en bolivianos, establecido en la Resolución de Adjudicación). 

El precio o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta adjudicada a las cantidades de BIENES efectiva y realmente provistas.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada obligan a la provisión de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

Este monto también comprende todos los costos de verificación, transporte, impuestos aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser provistos y cualquier otro costo que pueda tener incidencia en el precio hasta su entrega definitiva de forma satisfactoria.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la provisión de los BIENES contratados por el monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por provisiones que hiciesen exceder dicho monto.

(En caso de no existir anticipo, la entidad deberá eliminar la presente cláusula)
SEXTA.- (ANTICIPO) 
La ENTIDAD, podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el  cien por ciento (100%) del monto entregado. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos) pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

SEPTIMA.- (GARANTIAS) 

7.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía establecido en el DCD), Nº __________emitida por __________ (registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el __________ (registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía, misma que deberá exceder en sesenta días calendario al plazo de entrega de los bienes), a la orden de ___________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula Cuarta, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

(En caso de convenirse el desembolso de anticipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.2. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

El PROVEEDOR entregará a la ENTIDAD ________ (registrar el tipo de garantía a ser presentada, Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento), por el cien por cien (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a __________ (registrar el monto en forma numeral y literal, el mismo que no podrá exceder del 20% del monto total del contrato), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD).

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas.

El importe de esta garantía podrá ser cobrada por la ENTIDAD en caso de que el PROVEDOR no invierta el mismo en la provisión de los BIENES, dentro de los ___________ (registrar en forma literal y numérica, el plazo que prevea al efecto la ENTIDAD).
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

La ENTIDAD llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR.

(En caso de que la entidad requiera la garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.3. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO

El PROVEEDOR, se obliga a constituir una ________ (registrar el tipo de garantía requerida en el DCD), a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder al plazo de vigencia de la garantía de los bienes) computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes.  

El importe de esta garantía podrá ser cobrado a favor de la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la ENTIDAD no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

(Cuando el proveedor solicite retención en sustitución de esta garantía la entidad deberá cambiar la redacción anterior por la siguiente).

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los bienes adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta una vez concluido el plazo establecido para esta garantía.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION). Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes suscribientes del presente contrato será enviada:

Al PROVEEDOR: _______________________ (registrar el domicilio que señale el PROVEEDOR, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).
A la ENTIDAD: _____________________(registrar el domicilio de la ENTIDAD, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO). Forman parte del presente contrato los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa, 

10.2. Propuesta adjudicada.

10.3. Nota de Adjudicación.

10.4. Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas (cuando corresponda).

10.5. Certificado del RUPE.

10.6. Garantía de Cumplimiento de Contrato.

10.7. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

10.8. Contrato de Asociación Accidental (cuando corresponda).

10.9. Poder General del Representante Legal (cuando corresponda).

10.10. Otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación (señalar los que correspondan).

DECIMA PRIMERA.- (IDIOMA). El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la adquisición, debe ser elaborada en idioma castellano.

En el caso de manuales de uso de los BIENES deberán estar traducidos al idioma castellano. En el caso de folletos informativos, deberán estar preferentemente en idioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.- (LEGISLACION APLICABLE AL CONTRATO). 

El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: previsión 

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.

12.4. Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

12.5. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.
12.6. Otras disposiciones relacionadas.

DECIMA TERCERA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago de la adquisición efectuada, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, a la  ENTIDAD, hasta treinta (30) días hábiles posteriores al suceso.
La ENTIDAD, dentro del lapso impostergable de diez (10) días hábiles deberá emitir su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR, para que tome conocimiento y analice la respuesta a objeto de aceptar la misma, o en su caso asumir la acción legal respectiva.

La ENTIDAD no atenderá reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QUINTA.- (PROTOCOLIZACION DEL CONTRATO). El presente Contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD ante la notaria de Gobierno, el importe por concepto de Protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea cancelado por el PROVEEDOR, podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o Fotocopias Legalizadas de:

· Testimonio del Poder del Representante Legal referido en el contrato 
· Certificado de  Matrícula de Inscripción en FUNDEMPRESA (Si corresponde)
· Minuta del Contrato
Fotocopias Simples de:
· Cedula de Identidad del Representante Legal  
· Escritura  de Constitución de La Empresa (Cuando corresponda).
· Garantía de Cumplimiento de Contrato 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DECIMA SEXTA.- (SUBCONTRATOS). El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permitan la entrega de los BIENES, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o omisiones de los subcontratistas.  Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato.

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA SEPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El PROVEEDOR bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA OCTAVA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en la provisión de los BIENES o demora en el cumplimiento de lo previsto en el plazo de entrega y en el cronograma de entregas (si corresponde), dando lugar a retrasos en la entrega, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá presentar por escrito a la ENTIDAD la documentación que acredite la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, a fin de ampliar el plazo del Contrato a través de un Contrato Modificatorio, la exención del pago de penalidades o la intensión de la resolución del contrato.

DECIMA NOVENA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

19.1.   Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

19.2.    Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

19.2.1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación, por el lapso de ______ (registrar el número de días en función del plazo total de la adquisición) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

19.2.2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del Contrato Modificatorio correspondiente.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.
19.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de Resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el aviso de intensión de resolución será retirado.

En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 

Esta carta notariada que efectiviza la resolución de Contrato, dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuada.

Con base a la liquidación final y establecido los saldos en favor o en contra, cuando corresponda se hará efectiva la ejecución y cobro de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

19.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGESIMA.- (SOLUCION DE CONTROVERSIAS). En caso surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

II.
CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGESIMA PRIMERA.- (REPRESENTANTE DEL FABRICANTE). (ESTA CLÁUSULA SE APLICARÁ EN EL CASO QUE LA COMPRA ADJUDICADA A UN PROVEEDOR IMPLIQUE UNA IMPORTACION EXPRESA PARA LA ENTIDAD.  SI SE TRATA DE UNA COMPRA LOCAL, NO CORRESPONDE APLICAR ESTA CLÁUSULA).
El FABRICANTE ha designado mediante la carta Nº __________ debidamente legalizada y que forma parte del presente Contrato, (registrar el número o el cite) como su representante legal en Bolivia a _______________________ (registrar el nombre de la empresa proveedora).

VIGESIMA SEGUNDA.- (FORMA DE PAGO). (PARA APLICAR ESTA CLÁUSULA DEBE HABERSE ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA LA FORMA DE PAGO Y HABERSE ADECUADO EL CONTRATO ANTES DE LA APROBACIÓN DEL DCD). 
Modalidad 1: Pago contra entrega

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, una vez efectuada la recepción definitiva de los BIENES objeto del presente Contrato.
Modalidad 2: Pagos parciales

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR de la siguiente manera:

(LA ENTIDAD DEBERA ADECUAR LA REDACCIÓN DE LA PRESENTE MODALIDAD DE PAGO AL SISTEMA DE PROVISION Y PAGOS PREVISTOS EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA, PUDIENDO ESTABLECER UN CRONOGRAMA DE ENTREGAS Y PAGOS PARCIALES).
Modalidad 3: Pago con Carta de Crédito aplicable en procesos de contratación de bienes importados
Una vez suscrito el presente contrato, la ENTIDAD solicitará al Banco Central de Bolivia la emisión de una carta de crédito a favor del PROVEEDOR cubriendo la importación de los bienes a ser provistos. 

Los términos y condiciones de la emisión de la carta de crédito deben guardar estrecha relación con los términos y condiciones del presente contrato.

La carta de crédito deberá ser emitida bajo las reglas y usos uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (UCP600) o posteriores modificaciones.

La fecha de entrega de los BIENES objeto del presente contrato, se computará a partir de la fecha de la apertura de la Carta de Crédito. 

El PROVEEDOR debe cubrir todos los gastos y comisiones cobradas por el banco del exterior.  Si el proveedor requiere que la carta de crédito sea confirmada, la comisión de confirmación será cubierta por el PROVEEDOR.

El precio del Contrato  será pagado por la ENTIDAD en favor del PROVEEDOR  de la siguiente manera:

· Se pagará el sesenta por ciento (60%) que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) contra la presentación al banco del exterior, de los documentos requeridos en la carta de crédito.
· El cuarenta por ciento (40%) restante correspondiente a  ___________ (registrar el monto en forma numérica y literal) se hará efectivo a favor del PROVEEDOR cuando éste presente al banco del exterior el Acta de Recepción Definitiva suscrita por la ENTIDAD.

 (La ENTIDAD después de haber elegido una de las modalidades de pago descritas precedentemente, deberá incluir el siguiente texto).

El incumplimiento en los plazos de entrega y las otras obligaciones que el PROVEEDOR asume mediante el presente Contrato, independientemente del valor de los BIENES cuya entrega se halle demorada y/o las obligaciones incumplidas, suspenderá todos y cada uno de los plazos de pago por parte de la ENTIDAD.  Los plazos se reiniciarán cuando el PROVEEDOR efectúe la entrega retrasada.

Adicionalmente a la suspensión de los plazos de pago, la ENTIDAD aplicará las sanciones por demoras en la entrega de los BIENES objeto del presente Contrato en la forma prevista en la cláusula vigésima sexta del presente Contrato, pudiendo procesarse la resolución del mismo por incumplimiento del PROVEEDOR.

Si la ENTIDAD incurre en la demora de pago, que supere los sesenta (60) días calendario desde la fecha de la entrega definitiva o en cumplimiento del cronograma de entregas (cuando se realicen pagos parciales), el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre trescientos sesenta y cinco (365) días y multiplicándola por el número de días de retraso en que incurra la ENTIDAD.

A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago (en días) mediante nota dirigida al RPC.

VIGESIMA TERCERA.- (FACTURACION). El PROVEEDOR en el momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio del objeto de la venta (efectuado la adquisición), deberá emitir la respectiva factura oficial en favor de la ENTIDAD, por el monto de la venta.

(Cuando se contemplen entregas parciales la entidad deberá introducir el siguiente texto).

De acuerdo al cronograma de entregas, el PROVEEDOR emitirá la factura respectiva en cada una de las entregas, a objeto de que la ENTIDAD haga efectivo el pago; caso contrario dicho pago no se realizará.

VIGESIMA CUARTA.- (MODIFICACION AL CONTRATO). El presente Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DCD, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

VIGESIMA QUINTA.- (PAGO POR ADQUISICIÓN ADICIONAL). Los BIENES adquiridos adicionalmente y autorizados previamente mediante Contrato Modificatorio, serán pagados según los precios unitarios de la propuesta aceptada y adjudicada, luego de su entrega a satisfacción, dentro del plazo previsto.

VIGESIMA SEXTA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por la ENTIDAD, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

(El plazo de cómputo  de multa estará sujeto al plazo del contrato y/o lo establecido en el DCD)
a) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.

b) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

(Cuando la adjudicación sea por el total incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados.

(Cuando la adjudicación sea por lotes o ítems incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto correspondiente al(los) _______ (registrar son lotes o ítems) cuya entrega hubiese sufrido retraso o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados del (los) ___________ (registrar son lotes o ítems).

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá  iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

 

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

VIGESIMA SÉPTIMA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR).
27.1. EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de ________ (registrar el número de días calendario en concordancia con el plazo del contrato), impostergablemente.


Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, la ENTIDAD podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.


Desaparecidas las causales que dieron lugar a la retención, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de los problemas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.


Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

27.2. El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por la ENTIDAD.

VIGESIMA OCTAVA.- (SEGUROS). (Esta cláusula puede o no ser utilizada, de acuerdo a la modalidad de adquisición, por lo que en caso de ser aplicable, la ENTIDAD deberá establecer el tipo de seguro y el plazo de vigencia de éste).
VIGESIMA NOVENA.- (SUSPENSION TEMPORAL DE LA PROVISION). La ENTIDAD podrá suspender temporalmente la adquisición de los BIENES en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificará al PROVEEDOR por escrito, con una anticipación de quince (15) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso la ENTIDAD reconocerá en favor del PROVEEDOR los gastos en que éste incurriera por depósito u otro justificado documentadamente, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los diez (10) días calendario.

También el PROVEEDOR puede comunicar a la ENTIDAD la suspensión temporal de la provisión, por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al PROVEEDOR en la adquisición de los BIENES.
TRIGESIMA.- (NORMAS DE CALIDAD APLICABLES). Los BIENES suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las especificaciones técnicas y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.
(Si corresponde de acuerdo al bien a ser adquirido)
TRIGESIMA PRIMERA.- (EMBALAJE). El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en los documentos de la licitación, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y cualquier otra instrucción dada por la ENTIDAD.
TRIGESIMA SEGUNDA.- (INSPECCION Y PRUEBAS). 
32.1. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes tendrá derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Documento de Contratación Directa.

La ENTIDAD notificará por escrito al PROVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.

32.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.

32.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de ________ (definir el número de días en que se realizarán las pruebas, siendo el máximo admisible de 30 días calendario) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo cuatro (4) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato.

32.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de _______ (registrar el plazo) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

32.5. La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de _______ (registrar el plazo) días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD.
32.6. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La inspección, prueba o aprobación de los BIENES por la ENTIDAD o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho de la ENTIDAD a inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario y establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país. 

(Texto sugerido en caso de que el DCD no especifique si una tercera institución efectuará las pruebas, inspecciones y otros datos cocernientes)

32.1. La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, verificará la calidad de los bienes, teniendo el derecho a inspeccionar los mismos y/o someterlos a prueba, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas. Asimismo, y durante la instalación, exigirá se practique por parte del PROVEEDOR las pruebas necesarias .

32.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo requerido por la entidad. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.
32.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de máximo de …………… (……) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo ………. (…….) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato y las Especificaciones Técnicas.

32.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de ………. (….) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo. 

32.5.  La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de ……… (……..) días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD. 

TRIGESIMA TERCERA.- (DERECHOS DE PATENTE). El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas, o diseño industrial causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de ellos en el Estado Plurinacional de Bolivia.

TRIGESIMA CUARTA.- (MANUALES DE OPERACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION). (Esta cláusula debe aplicarse cuando por el tipo de adquisición, corresponda) Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido.

(Adecuar esta cláusula de acuerdo con el requerimiento de manuales indicado en las especificaciones técnicas contenidas en el DCD).
TRIGESIMA QUINTA.- (RECEPCION DEFINITIVA). Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, la ENTIDAD designará una Comisión de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato (en caso que los BIENES provistos deban entregarse funcionando, deberá hacerse constar que la comisión de recepción debe realizar las pruebas de operación).  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

TRIGESIMA SEXTA.- (CIERRE O LIQUIDACION DE CONTRATO). Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción definitiva, la ENTIDAD procederá al cierre del Contrato a efectos de la devolución de garantías y emisión de la certificación de cumplimiento de contrato con la adquisición por parte de la ENTIDAD.
La ENTIDAD, no dará por finalizada la adquisición y a la liquidación, si el PROVEEDOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos.

En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta:

· El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes (si se ha otorgado anticipo).
· Las multas y penalidades (si hubieren).
Asimismo, el PROVEEDOR podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los treinta (30) días de sucedido el hecho que originó el reclamo y que no hubiese sido pagado por la ENTIDAD.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la cláusula décima tercera del presente Contrato, para el pago de saldos que existiesen.

TRIGESIMA SÉPTIMA.- (ANTICORRUPCIÓN). 

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

(Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato)

	
	
	

	(Registrar el nombre y cargo del Funcionario habilitado para la firma del contrato)
	
	(Registrar el nombre del PROVEEDOR)
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